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USHUAIA, 5 de marzo de 2015.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referido a la 

Declaración de Interés el Proyecto "Basura Cero en la Ruta 3" que se realiza 

desde hace tres años en la Provincia de Tierra del Fuego. 

Saludo muy atentamente.-. 

"Las Islas Mal yinas, Georgias y Sandwich del Sur, son yserán Argenrinas"
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FUNDAMENTOS 

"Basura Cero en la Ruta 3" es un proyecto que tiene como misión mantener 

limpia la ruta 3 a lo largo de toda la Provincia de Tierra del Fuego y que nació en 

el corazón de uno de los vecinos de nuestra Ciudad y que año tras año ha ido 

contagiando a otros vecinos, empresas e instituciones públicas y privadas. 

En la última edición realizada en octubre del 2014, se juntaron 27 toneladas de 

basura a lo largo de los 212 kilómetros que unen la Ciudad de Ushuaia, Tolhuin 

y Rio Grande. Participaron de la misma más de 10 personas e involucró un 

importante dispositivo en materia de logistica que le permitió a la organización 

alcanzar el éxito total a contar con 2 camiones de gran porte con 

semirremolques, 1 máquina retroexcavadora y un motor home, todo a tiempo 

completo y que sumado a las más de 2000 bolsas donadas por diversas 

instituciones y viandas diarias para todos los voluntarios participantes, hicieron 

que "Basura Cero en la Ruta 3" una vez más hayan alcanzado su objetivo de 

tener la ruta más limpia del país. 

"Las Islas Mal yinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal el Proyecto "Basura Cero en la 
Ruta 3" que se realiza desde hace tres años en la Provincia de Tierra del Fuego. 

ARTÍCULO 2°.- De forma 

"Las Islas Mal yinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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